
MUNI CIPAUDAD                   GERENCU\

l)lsTRITAL CACHACHI             MU NICIPAL

"Año de la UnÉversalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE GERENCU\ MUNICIPAL N° 0144-2020.MDC/GM

Cachachi, 25 de noviembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:  El  lNFORME N®  0298-2020-Gl-MDC/AMA, de fecha 16 de noviembre del 2020 (474 folios),

presentado por el lng. Anner Moreno Adrianzén, Gerente de lnftaestructura, mediante el cual solicita
la  aprobación  de  liquidación  mediante Acto  Adminisúativo  de  la  Obra  loARR  °REWOVAC/OW DE

AMBIENTE   DE   ADMINISTRACI0N   Ylo   GESTI0N   PEDAGOGICA;   EN   EL(LA)   IE   821495   -

cACHACHI  EN  LA  LOCALIDAD  PAMPA  cHANCAS,  DISTRrro  DE  cACHACHI,   PROVINclA

CAJIABAMBA,  DEPARr"EM0  CAJ"ARCA" con  Código Único de lnversk)nes N° 2475622 y
Código  lNFOBRAS  N°  120816,  INFORME  N° 032-2020-MDC-SUBGAF  de fecha  23  de  noviembre

(02 tblios) e INFORME N° 0101-2020-MDC/OAJ, de fecha 17 de noviembre del 2020 (05 folios), y;

CONS]DERANDO:

Que,   de  confomidad   con   el   Ahiculo   194®   de   la  Constitución   Polltica  del   Perú,   en
concordancia con el Adculo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,  Ley N®

27972,  éstas son los Órganos del Gobiemo Local,  que gozan de autonomia política,  económica y

adminisúativa, en los asuntos de su competencia;

Que, de confbmidad con el inciso 11  del Ari'culo 1. de la Resolución de Comaloria N° 195-
88-CG  que  Aprueba  normas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por Adminisúación

D.ireeti\, establece que .Concnjida la Obra, Ia Entidad designará una Comisión para qiie fbmule el
Acla de recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación lécnka y financiera, en un plazo
de  30  dlas  de  suscrita  la  referida  Acta.  La  misma  Combjón  ngvisará  la  Memoria  Descripti\n3

elaborada por el lng. Residente ylo lnspector de la Obra, que servirá de base para la tram.ftación de
la Declaratoria de Fábrica por parie de la Entidad, de ser el casd'.,

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N° 007-2020-MDC/GM  de  fecha  31  de
enero del 2020, se APRUEBA el  Expediente Técnico de la loARR "RENOVACION DE AMBIENTE

DE ADMINISTRACION Y/O GESTloN  PEDAGOGICA;  EN  EL(LA)  lE 821495 -CACHACHI  EN  LA

LocALIDAD    PAMPA    cHANCAs,    DISTRrro    DE    CACHACHl,     PROVINCIA    cAjABAMBA,

DEPARTAMENTO   CAJAMARCAD,   con   Código   Único   de   lnversión   N®   2475622,   por  un   valor

estimado  de  Ochenta  y  Siete  Mil  Ciento  Ochenta  y  Nueve  con  y  73/100  soles  (S/.  87,189.73)  a

precios  de enero  del  2020,  para  ser ejecutada por ADMINISTRACIÓN  DIRECTA,  por  un plazo  de
ejecución 45 DIAS CALENDARIO;

Que, mediante CARTA N° 004A-2020-MDC-Gl de fecha 14 de febrero del 2020, se designa
como  lNSPECTOR  de Obra al  lng.  Robinson  ludin Avalos Gonzalez con Regisfto CIP  N° 235054 y

RESIDENTE  de  Obra al  lngeniero  Edinson  Guevara  Barboza con  Registio  CIP  N°  183750,  según

Comato de Locación de Servicios N° 076-2020-MDC/ULSG de fecha 14 de febrero del 2020;
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Que,  mediante Acta de  Enúega  de Terreno,  de fecha  18  de febrero  del  2020,  se  asigna
lugar de ftabaio en presencia del lng.  Residente,  lng.  lnspector de Obra, Autoridades Municipales y

beneficúrios del proyecto;

Que,  mediante  Decreto  Supremo  N°  044-2020-PCM  de  fecha  15  de  marzo  del  2020,  se

declaró  Estado  de  Emergencía  Nacíonal  por  las  graves  circunstancias  que  aféctan  La  vida  de  La

Nación a consecuencia del brote del COVID-19, cuyo periodo fue ampliado temporalmente mediante

bs  Decretos  Supremos  N°  051-2020-PCM,  N®  064-2020-PCM,  N°  075-2020-PCM,  N°  083-2020-

PCM,  N.  094-2020-PCM,  N°  0116-2020-PCM hasta el 31  de jum del  2020, con k) cual se paralizó

ha Obra;

Que,  mediame La Únti Disposición Complementaria Modfficatoria del Decrsto Supremo N°
101-2020-PCM,   Decreto  Supnemo  que  aprueba  La  Fase  2  de  b  Reanudación  de  Actividades

Económicas  dentio  del  marco  de  La  declaratoria de  Emergencia Sanitaria  Nacional  por Las  graves

circunstancias que aféctan La vida de ka Nación a consecuencia del COVID-19, y rnodifica el Decreto

Supremo N° 080-2020-PCM, de fecha 04 de junio del 2020, sobre b Modificación de bs Ahicukx} 3

y  5  del  Decreto  Supremo  N°  080-2020-PCM,  establece  "Í.  Modfficase  e/  ariíó[ib  3  de/  Deoreúo
Supremo  N°  080-2020-PCM,  el  mismo  que  queda  redactado  en  los  siguientes  téminos:  3.1  La
reanudación  de  las  atii\iidades  incluidas  en  las  íases  de  la  Reanudación  de  Actividades  del

pTesente Decreto Supremo, se efectúa de manera automática uha vez que las personas juridicas
hayan registraclo su  Plari para la rigilancia, prwentiin y control de COVID-19 en el Úabajo en el

Sistema    lntegrado    para   COVID-19   (SISCOVID-19)   del   Ministerio    de    Salud,   teniendo   en

conskleración  k)s  Lineamíentos  para  la  v@ilancia  de  la  salud  de  los  trabaúadores  con  riesgo  de

exposición   a   COVID-19,   aprobado   por   Resolución   Ministerial   N°   239-2020-MINSN   y   sus

modificatorias, así como el Protocolo Sectorial correspondiente cuando el Sector k) haya emitido;

Que,  mediante Acta N® 005-2020-MDC-CSST,  de fécha 25 de junio del 2020,  EI Comité de

Seguridad  y  Salud  en el Trabaio de La  Municipalidad  Distital  de  Cachachi,  Apnobó el  Plan  para  la

vigHancia,   prevención   y  oomol   de  COVID-19  en  el  ftabaio  de  h   I0ARR   aRE^ÍOVAC/ON  DE

AMBIENTE   DE   ADMINISTRACION   YIO   GESTION   PEDAGOGICA;   EN   EL(LA)   IE   821495   -

CACHACHI   EN  LA  LOCALIDAD   PAMPA  CHANCAS,   DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA

CAJABAMBA,  DEPAR714ME^Í70  CMAMARCA"  con  Código  Único  de  lnversbnes  N°  2475622  y

Código INF0BRAS N° 120816,  por k) que con fecha 01  de julio del  2020 se da Reinicío a La Obra,

teniendo como fecha de culminación el dia lunes 20 de julio del 2020;

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Munüal  N°  067-2020-MDC/GM  de fécha  31  de

juHo del 2020 se desígna al Co"é de Recepción de la Obra en mencíón, verificando que ka obra se
ha  concluido  de  acuerdo  a  kx;  térmnos  y  a  bs  especfficaciones  técnicas  consideradas  en  el

Expediente Técnico de la Obra, reffendándose el Acta de Enúega y Recepción de Obra el dia 18 del

mes de agosto del 2020;
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Que, mediante lNFORME N° 0298-2020-Gl-MDC/AMA,  de fécha 16 de noviembre del 2020,

el lng. Anner Moreno Adrianzen -Gerente de lnfraéstructura, solicita La aprobación de liquidación de

la    ObTa    loARR    "RENOVACI0N    DE    AMBIENTE    DE    ADMINISTRACION    YIO    GESTI0N

PEDAGOGICA;   EN   EL(LA)   IE   821495  -   CACHACHI   EN   LA  LOCALIDAD   PAMPA  CHANCAS,

DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMARCA:   cor\

Cúdigo   Único  de   lnversbnes  N°  2475622  y  Código   lNF0BRAS   N°   120816,   elaborado  por  la

lngeniero  Mton  Napoleón  Salclaña  León  con  RUC  N°  110477359910  y  Registo  CIP  N°  227433,

Hqmación  fórmulada  en  concordancia  a  bs   PROCEDIMIENTOS   PARA  LA  LIQUIDACIÓN   DE

00BRAS   POR   TIP0   DE   EJECUCIÓN   PRESUPUESTARLA   DIRECTA,   Sistema   Nacional   de

Pprogramación Multianual de lnversiones:  lnviehepe y demás normas oomplementarias vigente§,  La

cual ha sido debidamente rerisada y comegida por la Unidad de Supen/isión y Lhuidación de Obra,

hciendo  llegar  La  confómidad  del  expediente  de  Hquidación  mediante  lNFORME  N°  027-2020-

USLO-MDC/RIAG,  por un costo neal  de  Sesenta y  Un  MH .Seiscientos  Setenta y Ocho con  85/100

Soles (S/ 61,678.85), según el detalle súuiente:

LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE OBRA

lNSPECTOR DE OBRA: ING.  ROBINSON IUDIN AVALOS GONZALEZ

RESIDENTE DE 0BRA: lNG. EDINSON GUEVARA BARBOZA
MODALIDAD DE EJECU CION: ADMI N ISTRACION  DI RECTA                .

OBRA:

loARR -RENOVACION DE AMBIENTE DE ADMINISTRACION Y/O GESTION
PEDAGOGICA. EN ELaA) lE 821495 - CACIUCHI EN LA LOCALIDAD PAMPA
CHANCAS, DISTRITO DE CACHACHl , PROVINCLA CAJABAMBA,
DEPARTAMENT0 CAJAMARCA-con Código Único de lrwensiones N® 2475622 y
Códiqo lNFOBRAS N° 120816

FINANCIO: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl

1. EJECUCIÓN DE OBRA

1.1.AUTORIZADO Y PAGADO

A. AUTORLZADO SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO INICIAL

•       CostoDhecto
•      Gastc£Generales
•       Elaboración Expedente Técnico
•      SupeMsmdeobia

__.__:__._Uq"deobra
Total Autorizado

S/ 54,202.57
S/ 15,087.16

S/ 7,000.00
S/ 7,900.00
S/ 3,000.00

§-/-6í;i3Ó-.í3

8. AUTORIZADO SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNIC0 ACTUALIZADO (lNCORPORANDO
EL PLAN COVID-19)

•       CostoDirecto
•      GastosGenerales
•       Elaboración Expedente Técnioo
•       Supervisióndeobía

.....?....L.i.quidaoióndeObra
Total Autorlzado

8. PAGADO
o    Pagos RealizadosAño 2020

•       CostoDirecto

S/ 62,812.57

S/  15,087.00

S/ 7,000.00
S/ 7,900.00
S/ 3,000.00

§-'_§5;7a9-.í¿

S/ 61,678.85
S/ 50, 278.85
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Que, mediante lNFORME N° 0298-2020-Gl-MDC/AMA,  de fécha 16 de noviembre del 2020,

el lng. Anner Moreno Adrianzen -Gerente de lnfraésúuctura, solicita La aprobación de liquidación de

la    ObTa    loARR    "RENOVACI0N    DE    AMBIENTE    DE    ADMINISTRACION    YIO    GESTI0N

PEDAGOGICA;   EN   EL(LA)   IE   821495  -   CACHACHI   EN   LA  LOCALIDAD   PAMPA  CHANCAS,

DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMARCA:   cor\

Cúdigo   Único  de   lnversbnes  N°  2475622  y  Código   lNF0BRAS   N°   120816,   elaborado  por  la

lngeniero  Mmon  Napoleón  Salclaña  León  con  RUC  N°  110477359910  y  Regisúo  CIP  N°  227433,

liqmación  fórmulada  en  concordancia  a  bs   PROCEDIMIENTOS   PARA  LA  LIQUIDACIÓN   DE

0BRAS   POR   TIP0   DE   EJECUCIÓN   PRESUPUESTARLA   DIRECTA,   Sistema   Nacional   de

Pprogramación Multianual de lnversiones:  lnviertepe y demás normas oomplementarias vigente§,  La

cual ha sido debidamente rerisada y comegida por la Unidad de Supen/isión y Lüuidación de Obra,

hciendo  llegar  La  confómidad  del  expediente  de  Hquidación  mediante  lNFORME  N°  027-2020-

USLO-MDC/RIAG,  por un costo neal  de  Sesenta y  Un  MH .Seiscientos  Setenta y Ocho con  85/100

Soles (S/ 61,678.85), según el detalle súuiente:

LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE OBRA

lNSPECTOR DE OBRA: ING.  ROBINSON IUDIN AVALOS GONZALEZ

RESIDENTE DE 0BRA: lNG.  EDINSON GUEVARA BARBOZA

MODALIDAD DE EJECU CION: ADMI N ISTRACION  DI RECTA                .

OBRA:

loARR "RENOVACION DE AMBIENTE DE ADMINISTRACION Y/O GESTION
PEDAGOGICA. EN ELaA) lE 821495 - CAcliACHI EN LA LOCAUDAD PAMPA
CHANCAS, DISTR]TO DE CACHACHl , PROVINCLA CAJABAMBA,
DEPARTAMENT0 CAJAMAFicA-con Código Único de l"epsiones N® 2475622 y
Códiao lNFOBRAS NP 120816

FINANCIO: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl

1. EJECUCIÓN DE OBRA

1.1.AUTORIZADOYPAGADO

A. AUTORIZADO SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO INICIAL

•       CostoDm3Cto

•      GastosGenerales
•       Elaboración ExpeüenteTécnico
•      Supervismdeobia

---__:__._Uü9#deobra
Total Autorizado

S/ 54,202.57
S/ 15,087.16

S/ 7.000.00
S/ 7,900.00
S/ 3,000.00

§-/-6í;i8-9-.í3

8. AUTORIZADO SEGÚN EXPED]ENTE TÉCNIC0 ACTUALIZADO (lNCORPORANDO
EL PLAN COVID-19)

•       CostoDirecto
•      GastosGenerales
•        Elaboración ExpecGente Técnioo
•       Supeívisióndeobía

.....:....L.i.quidaoióndeObra
Total Autorlzado

8. PAGADO
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•       CostoDirecto
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S/  15,087.00

S/ 7,000.00
S/ 7,900.00
S/ 3,000.00
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•       GastosGenerales
•       Elaboración Expediente Técnico
•      Superisióndeobra

!____Li_quidacióndeobra
Total Pagado 2020

S/ 8,400.00
S/ 0.00
S/ 0.00

S/ 3,000.00 r)
S/ 61,678.85

C. RESUMEN PAGADO

.9...P.egos ReaJizados Año 2020                                                                                S/ 61,678.85
Total pagado                                                                                              S/ 61,678.85

(Sesehta y Un Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 85/100 Soles)

(") NOTA: El costo por la elaboración de la Liquidación de Obra está en proceso de pago

Que,  mediante  lNFORME N° 0101-2020-MDC/OAJ,  de fecha  16 de noviembre del  2020, el

Abg.  Esteban  Miguel  Silva Vásquez,  Jefé de la Oficina de Asesori'a Juridica,  hace llegar OPINIÓN

FNORNBUE  üpara   la   Liquidación   técnica   y   Financiera   de   la   IOARR   aRENOVACION   DE

AMBIENTE   DE   ADMINISTRACION   YIO   GESTI0N   PEDAGOGICA;   EN   EL(LA)   IE   821495   -

CACHACHI   EN  LA  LOCALIDAD   PAMPA  CHANCAS,   DISTRITO   DE  CACHACHI,   PROVINCIA

CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCA:  con  Código  Único  de  lnveisiones  N°  2475622

(Código INFOBRAS N°  120816), ya que habkndo sido evaluado y mvisado la presente liquidacíón
Técnica y Financiera de Obra, por la parie técnica competeiite ymmplimiento con los requisftos y

procedimientos  estabbcidos  en  los  artículos  179,   180  y  181   del  Reglamento  de  la  Ley  de
Contralaciones del Estado; resufta neoesario emfir el disposfthio legal mediante el cual se autorice
la liquidación de obra correspondient€ .

Que,  mediante lNFORME N°  032-2020-MDC-SGAF,  de fecha 23 de noviembre del 2020 el

Sub  Gerente  de  Administación  y  Finanzas,  Lic.  Edgar Gabriel  Castañeda  Blas,  remfte  el  infome

FiriantiieTo-co"kdHk3 del Proyetio a2475622.  RENOVACION  DE AMBIENTE  DE ADMINISTRACI0N

Ylo  GESTI0N  PEDAGOGICA:  EN  EL(LA)  IE  821495  -  CACHACHI  EN  LA LOCALIDAD  PAMPA

CHANCAS,      DISTRITO      DE      CACHACHI,      PROVINCIA     CAJABAMBA,      DEPARTAMENT0

CAJAMARCA" por el impone que se detalla a continuación:
RESUMEN REGISTRO CONTABLE

SUB CUENTA CONTABLE DENOMINACIÓN Monto Pagado S/
1501J)70202 Costo de Construcc ón por Achiristra ón Directa - PeTsonal S/ 10,660.00

1501.070203 Costo de Construcción por Achinistiac ón Directa - Bienes S/ 36,208.85

1501Ü80504 Costo de Consmcción por administrac ón dirüta - seric].os S/ 14,810.00

TOTAL RECISTRO CONTABLE S/ 61,678.85

Total,  cancelado:  Sesenta y Un  Mil  Seiscientos  Setenta y  Ocho  con  85/100  Soles  (S/
61,678.85) lncluido el Pago de la Liquidación de Obra.

Estando a los considerandos expuestos, y de confomidad con la Resolución de Conúaloria

N°  195-88-CG,  con  las  visaciones  de  la  Oficina  de  Asesoria  Jurídica,  Oficina  de  Planificación  y

Presupuesto,  Sub  Gerencia  de  Adminisúación  y  Fínanzas  y  Gerencia  de  lnftaesü.uctura,  por  la

competencia transferida mediante Resolución de Alcaldia N°  183-2019-MDC/A de fecha 17 de junio

del 2019, y por las atibuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N® 27972;

Jr. Comercio SN Cachachi- Pcrú
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SE RESUELVE:

Artículo   Primero.   -   APR0BAR   la   Liquidación   Técnica   y   Financiera   de   la   Obra   loARR
"RENCNACION    DE   AIVIBIENTE   DE   ADNllNISTRAcloN   Y/O   GESTION

PEI)AGOGICA;  EN  EL(LA)  IE  821495  -  CACHACHI  EN  LA  LOCALIDAD

PAMPA  CIIANCAS,  DISTRIT0  DE CACHACHI,  PRCNINCIA CAJABANIBA,

DEPAR7AME^/70   CAJA«ARCA"   con   Código   Único   de   lnversiones   N°
2475622 y Código  lNFOBRAS  N° 120816,  por un costo real de Sesenta y Un

Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 85/100 Soles (S/ 61,678,85), en mérito

a   los   fundamentos   expuestos   en   la   parte   considerativa   de   la   presente
Resolución.

Aitículo Segundo. - DISPONER que la Genencia de lnffaesmctura realice el Cieme de Obra, en los

Sistemas  lnformáticos  del  Sistema  Nacional   de   Programación   Multianual  y

Gestión de lnveisiones lnvjerte.pe.

Articulo Terceio. . NOTIFICAR la presente Resolución a [a Gerencia de lnftaestuctura, Unidad de

Supervisión  y  Liquidación  de  Obras,  al  lng.   Residente,   lnspector,  y  demás

Áreas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Disbbución`

1 : An3hivo,

2 SGAF ,
3-J3E/,

4JJSLO,
5 JJPP,
6+/

-_-_=i-:i------j:-:T

Jr. Comercio s/N                    Cachachi-Perú


